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Eje 1: Implantación de sistemas de prevención e integridad
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1º Estudio diagnóstico sistemas de control interno:
Concepto amplio (COSO): que las normas, procedimientos, políticas, prácticas y 
estructuras organizativas permiten alcanzar los objetivos de la entidad atendiendo a 
criterios de integridad y eficiencia sin mermas en recursos públicos.

Objetivo: evaluar el grado de implantación (maduración) de los sistemas de control 
interno: su existencia (no fiscalización de su funcionamiento eficaz y eficiente)

Eje 1: Implantación de sistemas de prevención e integridad: fases

5 componentes del control interno: entorno, administración riesgos, actividad de 
control, información y comunicación y supervisión.

Metodología: obtención de información a través de cuestionarios

Resultado: recomendación de estrategia para el fortalecimiento de sus sistemas 
de control interno
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2º Planes de prevención (acompañamiento):

Objetivo: prevenir, evitar o minimizar los riesgos de corrupción.

Estructura:

Eje 1: Implantación de sistemas de prevención e integridad: fases

Caracterización de la entidad: misión, visión y valores; organización y 
funcionamiento; funciones y responsabilidades en la gestión de los riesgos. 
Compromiso con la integridad (Marco ético de integridad institucional):

Å Marco normativo y normas generales de conducta.
Å Compromiso con la integridad
Å Código ético
Å Canal de denuncias 
Å Procedimientos de investigación y respuesta
Å Formación y competencia profesional

Identificación de riesgos y medidas de prevención: mapa de riesgos (ejemplo)
Seguimiento, evaluación y actualización del plan.

Å Sistemas de información y comunicación
Å Seguimiento, supervisión y evaluación
Å Actualización y revisión 
Å Comunicación y difusión
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3º Revisión de los planes:

Global y sistemática: por la sección de Prevención de la Corrupción (análisis de una 
memoria remitida por la entidad que dispone del plan)

Específica: a través de los informes de fiscalización:

Eje 1: Implantación de sistemas de prevención e integridad: fases

Apartado: “Controles en materia de prevención de la corrupción y políticas de 
integridad”

Artículo 56 RRI: Todos los procedimientos de fiscalización incluirán la revisión del 
entorno de control interno implantado en las entidades y se realizará una evaluación 
de riesgos, aplicando a tal fin los procedimientos de auditoría que sean fijados por la 
Sección de Fiscalización.
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Eje 2: Asesoramiento institucional
 

 Objetivos:

1. Homogeneizar principios y criterios a aplicar por las distintas AAPP 
en materia de sistemas de prevención y de gestión de riesgos

2. Fomentar la adopción de normativa preventiva

A través de dictámenes, informes, propuestas y 
sugerencias a las AAPP consultantes (Parlamento y 

sector público autonómico y local gallego)
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Eje 3: Sensibilización y concienciación

 

 1. Sensibilizar a las AAPP: convenios de colaboración: AUTORREGULACIÓN

Xunta de Galicia: programa marco de integridad
Diputaciones provinciales
Fegamp (Federación Gallega de Municipios y provincias)

Fiscalía

2. Concienciación social

Consejería de educación: unidades didácticas y premio

Asociaciones empresariales

Medios de comunicación; redes; Premio Carlos G. Otero Díaz
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Estructura de los planes de prevención de riesgos
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Caracterización de la entidad:

1. Definición clara de la misión, la visión y los valores de la institución

2. Organización y funcionamiento:
Å Definición clara de las funciones/actividades/procesos de la institución.
Å Recursos disponibles (humanos y materiales): para identificar procesos 

vulnerables.
Å Matriz DAFO: para la descripción de los factores de riesgo.

3. Funciones y responsabilidades en la gestión de riesgos (involucrar al personal):
Å Órgano superior: involucrar a toda la organización.
Å Departamentos sectoriales: responsables del plan en su área: informa al órgano 

superior de la posible existencia de un riesgo relevante.
Å Personal empleado y colaborador: que se conozca la metodología y tenga un canal 

de comunicación para informar sobre riesgos percibidos en su gestión.
Å Órgano responsable de la integridad y de la prevención de riesgos: autonomía 

funcional, recursos suficientes, informe al órgano superior, ejecutor y revisor del plan
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Compromiso con la integridad. Marco ético de integridad:

1. Marco normativo: descripción de la sujeción a la normativa de transparencia 
y buen gobierno y de la regulación de materias transversales sensibles; grupos 
de interés y conflictos de interés. 

2. Compromiso con la integridad y prevención de la corrupción: Declaración 
institucional de compromiso ético 

3. Aprobar o asumir un código ético o de conducta (difusión e información):
Å Valores/obligaciones a asumir por el personal
Å Órgano encargado de su seguimiento (comité ética)
Å Canal de alerta de incumplimientos: canal de denuncia (garantía de 

confidencialidad)
Å Procedimiento de investigación y respuesta para a las denuncias o alertas de 

fraude
Å Formación y compromiso con la competencia profesional en la gestión de RRHH
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Identificación de riesgos y medidas de prevención:

1. Concepto de riesgo. 

2. Objetivos de la institución

3. Relación de actividades/procesos

4. Relación de factores de riesgos

5. Descripción metodología

6. Relación de riesgos y valoración

7. Medidas a adoptar
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Seguimiento, revisión y actualización del plan:

1. Información y comunicación: sistemas de información adecuados para seguir 
las medidas del plan: canales de comunicación para alertar de riesgos

2. Seguimiento y supervisión: responsable de integridad y prevención:
Å Realizar autoevaluaciones internas
Å Revisar periódicamente los mapas de riesgos
Å Elaborar un informe anual de seguimiento de las medidas implantadas y rendirlo 

al órgano de control externo: Consello de Contas (OCEX)
Å Orientar los controles financieros y auditorías a los procesos de riesgo 

identificados en los planes: intervención
Å Rendir al Consello de Contas las evaluaciones de los dos órganos de control 

propios e independientes (informes de auditoría/control financiero)
Å Establecer un procedimiento para que se informe de los resultados de las 

autoevaluaciones.
Å Establecer un procedimiento/protocolo con las medidas de respuesta ante 

situaciones de corrupción o fraude detectadas. 
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Seguimiento, revisión y actualización del plan:

3. Revisión y actualización del plan: por el responsable de integridad:
Å Evaluará el cumplimento de las medidas
Å Propondrá, en su caso, la revisión y adaptación del plan a la realidad de cada 

momento.

4. Difusión y comunicación: por el responsable de integridad:
Å Elaboración de un plan de comunicación que favorezca la participación e 

implicación de todo el personal
Å Correo: para que el personal pueda comunicar , además de información 

relevante en materia de integridad, información sobre riesgos de gestión y 
realizar propuestas de mejora
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Metodología para la administración de riesgos
Un ejemplo práctico



 

 

Metodología para la gestión de riesgos

Pasos a seguir:
- Identificación de las áreas de la actividad de la entidad
- Identificación de los factores de riesgo que afectan a dichas áreas
- Identificación de los riesgos
- Evaluación de los riesgos
- Elaboración del mapa de riesgos
- Medidas correctoras a implantar

COSO: Definición
- Definición de riesgos: posibilidad de que ocurra un evento que afecte 

negativamente a los objetivos de la entidad.
- ¿Qué objetivos?

1. Operativos (eficacia y eficiencia)
2. Cumplimiento normativo
3. Buena gestión financiera
4. Adecuada información
5. Integridad (comportamiento conforme a los principios de valores de 

buena administración)
6. Prevención de la corrupción (abuso de poder para beneficio privado)
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Metodología para la gestión de riesgos

ISO 31000: Esquema para la evaluación de riesgos
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Metodología para la gestión de riesgos

Evaluación de riesgos

Probabilidad

Impacto

Frecuencia: número de 
veces que se produjo el 

riesgo en los últimos años

Mayor o menor intensidad de los daños 
reputacionales o al patrimonio público
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Metodología para la gestión de riesgos

1. Identificación actividades/procesos: ejemplo en un Ayuntamiento

Actividades principales Actividades de apoyo

Actividad de prestación de servicios 

públicos

Gestión económico 

financiera

Actividad de fomento Gestión de personal 

Actividad regulatoria Gestión subvencional

Gestión contractual
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Metodología para la gestión de riesgos

2. Factores de riesgo

 

 

Factores de riesgo externos Factores de riesgo  internos
Factores de riesgo 

individuales

Factores de riesgo 

procedimentales

Cambios normativos que 

afecten a la entidad y su 

actividad

Falta de coordinación entre las 

distintas áreas o departamentos

Falta de 

experiencia/formación del 

personal

Ausencia de instrumentos 

de planificación

Cambios en la estructura 

organizativa de la entidad

Debilidades en los mecanismos 

internos de supervisión o de 

alerta temprana 

Posible falta de motivación 

del personal

Falta de manuales de 

procedimientos

Cambios en los 

representantes políticos de la 

entidad

Existencia de actividades con 

alto grado de discrecionalidad

Supuestos de inestabilidad 

laboral 

Falta de claridad en la 

distribución de 

competencias

Cambios en el entorno de la 

entidad

Procesos escasamente 

informatizados

Innecesaria externalización 

de tareas que puede 

desarrollar el personal propio
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Metodología para la gestión de riesgos

3. Generar un listado de riesgos

Listado de riesgos en la actividad de gestión económico financiera

Riesgo de no subsanación de reparos de control interno

Ausencia de controles posteriores a la fiscalización limitada previa

Falta de seguimiento de las recomendaciones efectuadas por los órganos de control interno y externo

Falta de aprobación de los presupuestos de la entidad en plazo/Riesgo de prórroga continuada del 

presupuesto

Riesgo de desviaciones significativas en la ejecución presupuestaria

Riesgo de proliferación de gastos devengados pendientes de imputar al presupuesto

Riesgo de utilización abusiva del sistema de anticipos de caja fija o pagos a justificar

Existencia de derechos de cobro no reconocidos ni recaudados

Riesgo de establecimiento de tasas y precios públicos sin el correspondiente análisis de costes

Riesgo de prescripción de derechos pendientes de cobro

Riesgo de gastos de representación/indemnizaciones por razón del servicio elevados

(…)
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Metodología para la gestión de riesgos

4. Evaluación de riesgos

Graduación probabilidad

Frecuencia Valor

Varias veces al año 7

Anual 4 

Superior al año 1
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Metodología para la gestión de riesgos

4. Evaluación de riesgos

Graduación gravedad (1-9)

 

 

Impacto

Indicios de 

corrupción/fraude 

(a)

Incumplimiento 

objetivos 

estratégicos que 

afecten a la 

imagen 

institucional 

(b)

Uso irregular de 

cargos, fondos 

o medios 

públicos con 

daños 

significativos al 

patrimonio

(c)

Infracciones 

penales/admini

strativas de 

impacto 

moderado en la 

imagen 

institucional

(d)

Otros 

incumplimientos 

de normas 

administrativas

(e)

Uso irregular 

de cargos, 

fondos o 

medios 

públicos sin 

daños 

significativos al 

patrimonio

(f)

Infracciones 

penales/admini

strativas de 

poco impacto 

en la imagen 

institucional

(g)

Incumplimiento 

objetivos 

operativos

(h)

Irregularidades 

administrativas 

que no 

supongan 

incumplimientos 

normativos ni 

afectación al 

patrimonio

(i)

Valor 9 8 7 6 5 4 3 2 1
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Metodología para la gestión de riesgos

4. Evaluación de riesgos

Graduación de los riesgos

Puntuación alcanzada Graduación final del riesgo

Igual o inferior a 3 Bajo

Mayor a 3 e inferior a 7 Moderado

Mayor o igual a 7 Elevado
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Metodología para la gestión de riesgos

4. Valoración del listado de riesgos

Graduación de la frecuencia

Riesgos en gestión económico financiera

Probabilidad: factores de graduación

Valor de la probabilidad
Frecuencia

Varias veces al 

año
Anual

Superior al 

ano

Riesgo de no subsanación de reparos de control interno X 7

Ausencia de controles posteriores a la fiscalización limitada previa X 4

Falta de seguimiento de las recomendaciones efectuadas por los 

órganos de control interno y externo
X 4

Falta de aprobación de los presupuestos de la entidad en 

plazo/Riesgo de prórroga continuada del presupuesto
X 4

Riesgo de desviaciones significativas en la ejecución presupuestaria X 4

Riesgo de proliferación de gastos devengados pendientes de 

imputar al presupuesto
X 7

Riesgo de utilización abusiva del sistema de anticipos de caja fija o 

pagos a justificar
X 7

Existencia de derechos de cobro no reconocidos ni recaudados X 4

Riesgo de establecimiento de tasas y precios públicos sin el 

correspondiente análisis de costes
X 1

Riesgo de prescripción de derechos pendientes de cobro X 4

Riesgo de gastos representación /indemnizaciones por razón del 

servicio elevados
X 7
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Metodología para la gestión de riesgos

4. Valoración del listado de riesgos

Graduación de la gravedad

Riesgos en gestión económico financiera

Gravedad: factores de graduación
Valor de la 

gravedad

(a) (b) (c) (d) (e) (f) (g) (h) (i)

Riesgo de no subsanación de reparos de control interno X X 7

Ausencia de controles posteriores a la fiscalización limitada previa X 3

Falta de seguimiento de las recomendaciones efectuadas por los 

órganos de control interno y externo
X 2

Falta de aprobación de los presupuestos de la entidad en 

plazo/Riesgo de prórroga continuada del presupuesto
X 8

Riesgo de desviaciones significativas en la ejecución presupuestaria X 2

Riesgo de proliferación de gastos devengados pendientes de 

imputar al presupuesto
X 8

Riesgo de utilización abusiva del sistema de anticipos de caja fija o 

pagos a justificar
X X 6

Existencia de derechos de cobro no reconocidos ni recaudados X 7

Riesgo de establecimiento de tasas y precios públicos sin el 

correspondiente análisis de costes
X 5

Riesgo de prescripción de derechos pendientes de cobro X 7

Riesgo de gastos representación /indemnizaciones por razón del 

servicio elevados
X 7
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Metodología para la gestión de riesgos

4. Valoración del listado de riesgos

Graduación final del riesgo bruto (inherente)

Riesgos en gestión económico financiera

Valor 

probabilidad
Valor gravedad

Riesgo 

inherente
Graduación

Riesgo de no subsanación de reparos de control interno 7 7 7 Elevado

Ausencia de controles posteriores a la fiscalización limitada previa 4 3 3,5 Moderado

Falta de seguimiento de las recomendaciones efectuadas por los 

órganos de control interno y externo
4 2 3 Bajo

Falta de aprobación de los presupuestos de la entidad en plazo/Riesgo 

de prórroga continuada del presupuesto
4 8 6 Moderado

Riesgo de desviaciones significativas en la ejecución presupuestaria 4 2 3 Bajo

Riesgo de proliferación de gastos devengados pendientes de imputar al 

presupuesto
7 8 7,5 Elevado

Riesgo de utilización abusiva del sistema de anticipos de caja fija o pagos 

a justificar
7 6 6,5 Moderado

Existencia de derechos de cobro no reconocidos ni recaudados 4 7 5,5 Moderado

Riesgo de establecimiento de tasas y precios públicos sin el 

correspondiente análisis de costes
1 5 3 Bajo

Riesgo de prescripción de derechos pendientes de cobro 4 7 5,5 Moderado

Riesgo de gastos representación /indemnizaciones por razón del servicio 

elevados
7 7 7 Elevado
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Metodología para la gestión de riesgos

4. Evaluación de riesgos

Ponderación de la graduación de los riesgos: riesgo inicial o bruto (inherente)

Medidas Unidades de minoración del riesgo inherente

No existen medidas 0

Existen medidas parciales 1

Existen todas las medidas 

necesarias
3
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Metodología para la gestión de riesgos

4. Evaluación de riesgos

Nueva ponderación de la graduación de los riesgos: riesgo inicial o bruto (inherente)

Medidas Unidades de minoración del riesgo inherente

No existen medidas 0

Existen medidas pero no están 

implantadas
1

Existen medidas pero no se 

consideran eficaces (por la 

entidad)

2

Existen medidas se consideran 

eficaces (por la entidad)
3
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Metodología para la gestión de riesgos

4. Valoración del listado de riesgos

Determinación del riesgo neto, residual o final

 

 

Riesgos en gestión económico financiera

Riesgo 

inherente
Sin medidas

Medidas 

parciales
Con medidas Riesgo final Graduación

Riesgo de no subsanación de reparos de control 

interno
7 X 6 Moderado

Ausencia de controles posteriores a la 

fiscalización limitada previa
3,5 X 2,5 Bajo

Falta de seguimiento de las recomendaciones 

efectuadas por los órganos de control interno y 

externo

3 X 2 Bajo

Falta de aprobación de los presupuestos de la 

entidad en plazo/Riesgo de prórroga continuada 

del presupuesto

6 X 6 Moderado

Riesgo de desviaciones significativas en la 

ejecución presupuestaria
3 X 3 Bajo

Riesgo de proliferación de gastos devengados 

pendientes de imputar al presupuesto
7,5 X 6,5 Moderado

Riesgo de utilización abusiva del sistema de 

anticipos de caja fija o pagos a justificar
6,5 X 6,5 Moderado

Existencia de derechos de cobro no reconocidos 

ni recaudados
5,5 X 4,5 Moderado

Riesgo de establecimiento de tasas y precios 

públicos sin el correspondiente análisis de costes
3 X 3 Bajo

Riesgo de prescripción de derechos pendientes 

de cobro
5,5 X 4,5 Moderado

Riesgo de gastos representación 

/indemnizaciones por razón del servicio 

elevados

7 X 4 Bajo
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Metodología para la gestión de riesgos

5. Tratamiento del riesgo

Prevenir Aceptar

Transferir Evitar

Riesgo

Acciones de prevención: ↓ probabilidad

Acciones de contingencia: ↓ impacto Riesgos de bajo impacto y baja probabilidad

A un tercero: contratos de seguros Abandono de las actividades

SELECCIONAR LA 
OPCIÓN MÁS 

ADECUADA: ventajas 
y costes
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Programa marco de integridad institucional y 
prevención de riesgos de gestión 2021-2024
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Plan de recuperación, transformación y 
resiliencia (PRTR)
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Orden HFP 1030/2021 “Medidas antifraude”
Conflicto de interés, prevención del fraude y corrupción
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Concepto Plan de prevención de riesgos de gestión

Medidas plan 

antifraude

Anexo III.C

A) Políticas de integridad

Marco legal

Sujeción a la normativa de 
transparencia y buen gobierno

Sujeción a la normativa de transparencia y buen gobierno y rendición de
cuentas

Regulación de materias 
transversales 

Regulación de conflictos de intereses, actividades fuera del sector público,
declaraciones de bienes, y grupos de interés
Regulación del procedimiento; exigencia de la declaración de ausencia
conflictos de intereses; comunicación superior jerárquico y registro de
conflictos

1.d).i.A,B

Desarrollo de 
instrucciones/protocolos/pliegos 
tipo/bases generales en las 
actividades más relevantes

Desarrollo de instrucciones/protocolos/pliegos tipo de contratos/bases
generales de subvenciones que exijan la adhesión al marco ético
institucional o Código ético

Política de ética e compromiso con la integridad de los altos cargos

Declaración institucional 
Presentar en el portal web una declaración institucional visible de lucha
contra la corrupción y el fraude

2.b).i.C,I.

Incorporación a la planificación 
estratégica 

Incluir en el plan estratégico de las entidades públicas los objetivos en
materia de integridad y buen gobierno

Código de conduta 
Diferenciar claramente las obligaciones de las autoridades y altos cargos y
del resto del personal

Compromiso de ejemplaridad de 
los altos cargos 

Reforzar el compromiso de ejemplaridad de los altos cargos con la política
de integridad

2.b).i.C

Compromiso escrito de adhesión 
de los altos cargos

Adhesión de los altos cargos al Código ético
Declaración anual de cumplimento del Código ético (altos cargos)
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Concepto Plan de prevención de riesgos de gestión

Medidas plan 

antifraude

Anexo III.C

Dotarse de un Código de ética y de conducta

Valores y principios éticos
Reforzar la presencia de los principios de integridad y ejemplaridad en el Código ético
Identificar claramente lo que afecta a los altos cargos y al resto del personal

2.b).i.A.II

Mecanismos de garantía e indemnidad
Previsión de mecanismos de garantía (Comité de Ética, canales de alerta, régimen
sancionador y medidas de indemnidad para eldenunciante)

2.b).i.A.II

Difusión Código ético
Difundir entre los servidores públicos el Código ético institucional y establecer una política de
evaluación periódica del Código ético

2.b).i.A.II

Línea ética de denuncia

Canales de denuncias
Implantar un canal específico de denuncias de violaciones de la integridad, corrupción o
fraude

2.b).ii.C

Comité de Ética
Establecer un Comité de Ética para conocer e investigar las denuncias por infracciones del
Código ético

Procedimiento de tramitación y 
resolución 

Regular un procedimiento de tramitación y resolución de denuncias que garantice la
confidencialidad del denunciante

Medidas de protección del denunciante Establecer medidas de indemnidad para el denunciante de buena fe

Recursos humanos: formación e sensibilización

Principios de mérito y capacidad del 
personal

Reforzar las garantías de imparcialidad de los tribunales con técnicas de selección aleatoria de
sus miembros
Establecimiento de comisiones permanentes de selección

Criterios de idoneidad y competencia en 
los altos cargos 

Desarrollar los criterios de idoneidad requeridos en función del cargo por las normas
correspondientes

Evaluación del desempeño Implantación de sistemas de evaluación del desempeño

Formación sobre integridad
Medidas de formación específica en materia de integridad diferenciando la formación de
directivos y del resto del personal

2.b).i.B

Perfil ético para los puestos sensibles
Incorporar la formación en ética como criterios para la provisión de puestos sensibles y de
responsabilidad

Responsabilidades en materia de integridad
Comisión de supervisión del sistema de 
integridad y cumplimento

En organizaciones grandes, crear una comisión interdepartamental de supervisión del sistema
de integridad y cumplimento

Responsable de integridad y 
cumplimento 

Nombrar un responsable/supervisor de integridad y cumplimiento por centro

Descripción de funciones y 
responsabilidades 

Descripción de funciones y responsabilidades en materia de integridad en todo los órganos
de la entidad pública
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B) Administración de riesgos

Establecimiento de objetivos
Publicar y rendir cuentas de la consecución de los objetivos del plan
estratégico al Parlamento y a los ciudadanos(transparencia)

Identificación y valoración de riesgos
Implantar una metodología propia o asumir una metodología común
(Consello de Contas)

2.b).i.E

Metodología Implantar un mecanismo o metodología para el análisis de riesgos o

asumir una metodología común (Consello de Contas)
Identificación de actividades y
procesos

Identificar los procesos más susceptibles a violaciones de la integridad,
fraude o corrupción

2.b).i.E

Análisis de factores de riesgos Analizar los factores de la entidad que puedan inducir a esas violaciones
Identificación y evaluación de los
riesgos relevantes

Identificar y valorar los riesgos más relevantes en los distintos procesos 2.b).i.E

Consideración especial de riesgos de
fraude o corrupción

Identificar de forma diferenciada los comportamientos que por su
naturaleza no constituyen riesgos comunes de gestión, sino riesgos que
afectan a la fiabilidad de la información, protección de activos o
corrupción o fraude, basándose en:

2.b).i.E

Å Identificación de actuaciones más susceptibles de fraude por
su alta intensidad, presupuesto, (...)

2.b).i.E

Å Identificación de conflictos de intereses: registro 2.b).i.E
ÅResultados de auditorías previas/auditorías de la Comisión

Europea
2.b).i.E

ÅCasos de fraude detectados con anterioridad 2.b).i.E
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C) Medidas/Actividades de control

Procedimientos de control. Sistema de
control interno

Dotarse de procedimientos escritos en las actividades susceptibles de riesgos de
corrupción
Potenciación del SCI e implantación de controles internos centrados en los riesgos.
Verificaciones de gestión exhaustivas en las áreas de riesgo
Establecer una segregación de funciones clara de estos procedimientos
Establecer controles específicos sobre la autorización de estos procedimientos
Incrementar los controles de campo o sobre el terreno en las justificaciones del
gasto

2.b).i.F

Controles en los sistemas informáticos
Avanzar en la administración digital para lograr la informatización completa de la
mayoría de los procesos

Controles específicos anticorrupción/fraude
Complementar los controles específicos de prevención con otros de detección,
investigación y respuesta sobre las actividades susceptibles de corrupción

Controles de detección

Cruces de datos/Usos de bases de datos. Análisis de datos 2.b).i.G.ii.A
Verificar la presencia de indicadores o alarmas de fraude/ banderas rojas 2.b).ii.B
Implantar mecanismos específicos de información de sospechas de fraude o
corrupción

2.b).ii.C

D) Información e comunicación

Información relevante. Sistema de 
información 

Generar un sistema de información clara y de calidad sobre el cumplimento de
objetivos de integridad
Desarrollar indicadores de fraude y comunicarlos al personal que puede detectarlos
(gestores)

2.b).ii.B

Utilizar herramientas de prospección de datos, BD subvenciones, contratos.. 2.b).ii.A

Comunicación interna 
Implantar mecanismos específicos para que el personal comunique información
sobre fraude o corrupción (sitios webs, correos, cajas de correo)

2.b).ii.C

Comunicación externa

Ahondar en los canales de comunicación externa (proveedores, contratistas,
consultores, beneficiarios de ayudas)
Divulgación de la cultura de la integridad en la sociedad 2.b).i.A.I
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E) Supervisión do modelo

Autoevaluaciones

Realizar autoevaluaciones internas por el responsable de prevención en los
procesos
Revisar periódicamente los mapas de riesgos
Elaborar un informe anual de seguimiento de las medidas implantadas y rendirlo
al Consello de Contas

Evaluaciones independentes

Orientar los controles financieros de la intervención general a verificar elcontrol
interno en los procesos con riesgos identificados en los planes
Rendir al Consello de Contas las evaluaciones de los órganos de control propios e
independientes

Comunicación de resultados
Establecer un procedimiento para que los servidores públicos informen de los
resultados de las autoevaluaciones

Medidas de respuesta
Establecer un procedimiento/protocolo con las medidas de respuesta ante
situaciones de corrupción o fraude detectadas

Medidas de corrección

Suspensión del procedimiento en caso de fraude 2.b).iii

Valoración de la incidencia da fraude 2.b).iii.A

Retirada de los proyectos 2.b).iii.B

Medidas de persecución

Comunicación de los hechos a la entidad decisoria/Autoridades 2.b).iv.A

Inicio de información reservada 2.b).iv.C

En su caso, remisión a autoridades públicas competentes, a la fiscalía o tribunales 2.b).iv.B,D



 

 

Muchas gracias por su atención
uvillanueva@ccontasgalicia.es

Ulpiano L. Villanueva Rodríguez
Interventor


